
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base 
de Datos”). Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la 

información ahí contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS 

no asume responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier 

imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, 

reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier 

recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 

 

SALUD Y MIGRACIÓN 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

 

1 

Nicaragua 

Ley 759 de Medicina Tradicional Ancestral 

 

Artículo 10. Políticas de salud intercultural. 

Las Políticas Públicas de Salud, tomarán en cuenta los elementos de la 

cosmovisión y las prácticas de la medicina tradicional ancestral de los pueblos 

y comunidades indígenas y afro-descendientes, propiciando la interacción de 

cada una de ellas dentro del Modelo y Sistema de Salud del país. 

 

Artículo 12. Modelos de seguridad social especiales. 

El Estado en consulta con los pueblos y comunidades indígenas y afro 

descendientes, creará modelos especiales de seguridad social en el ámbito de 

la medicina tradicional ancestral. 

 

Artículo 13. Unidades de salud con atención intercultural. 

En los Centros o Puestos de Salud de cada Municipio, se creará una instancia 

organizativa para la implementación de los Modelos de Salud Interculturales y 

la articulación de la medicina tradicional ancestral, con el objetivo de promover, 

prevenir, diagnosticar, curar o lograr la recuperación y rehabilitación de 

personas enfermas que hayan decidido ser atendidas por medio de la medicina 

tradicional ancestral. 

 

Artículo 22. Derechos de los terapeutas tradicionales. 

Los curanderos o curanderas, terapeutas tradicionales, agentes de salud 

tradicionales o especialistas del entendimiento o conocimiento ancestral, tienen 

derecho a: 

a) Armar y administrar sus preparados y diferentes rituales de acuerdo a sus 

costumbres, espiritualidad y cosmovisión; 

b) Ejercer su oficio o profesión en cualquier lugar del territorio nacional; 

c) Organizar y participar en eventos científicos, foros y talleres en materia de su 

especialidad; 

d) Organizarse en gremios; 
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e) Organizar y administrar centros de prestación de servicios de medicina 

tradicional ancestral; y 

f) Recibir una contribución justa ajustada en la aplicación de sus servicios y 

resultados. 

 

Artículo 23. Derechos a la salud propia. 

Los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afro-descendientes, tienen derecho a: 

a) Hacer uso de sus propias medicinas y preservar, promover, defender y 

realizar sus prácticas de salud tradicionales; 

b) Proteger, promocionar y usar racionalmente las plantas, animales y 

minerales de interés vital, desde el punto de vista medicinal; 

c) Manifestar su acuerdo o desacuerdo al ser consultados en forma previa, libre 

e informada, en todos los asuntos objeto de esta ley o que afecten sus 

derechos sobre los recursos naturales, bienestar y condiciones ambientales; 

d) Disfrutar, usufructuar y transmitir los derechos y conocimientos de la 

medicina tradicional ancestral a sus descendientes, de acuerdo a sus 

costumbres y tradiciones; 

e) Dirigir, promover y divulgar su medicina tradicional ancestral; 

f) Adoptar, gestionar y administrar sus propios modelos de salud; 

g) Producir, intercambiar y comercializar productos de medicina tradicional; 

h) Proteger sus conocimientos tradicionales y derechos de propiedad 

intelectual colectiva; y 

i) Manejar las acciones y programas que impulse el Estado en sus respectivos 

territorios. 

 

Artículo 24. Derechos a la Salud intercultural. 

Los pueblos y comunidades indígenas y afro descendientes y curanderos o 

curanderas, terapeutas tradicionales, agentes de salud tradicionales o 

especialistas del entendimiento o conocimiento ancestral tienen derecho a: 

a) Acudir al sistema de salud de su elección, transitar en forma 

institucionalizada haciendo uso de la referencia y contra referencia de un 

sistema de salud a otro, acompañado por el primer curandero o curandera, 
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terapeuta tradicional, agente de salud tradicional o especialista del 

entendimiento o conocimiento ancestral, médico o médica tratante, a fin de un 

tratamiento armónico, continuidad en su caso, y seguimiento en su atención 

durante el proceso de curación o rehabilitación; 

b) Que sus enfermedades y dolencias etno-culturales sean registradas e 

incorporadas en el sistema de información y estadísticas de las instituciones 

públicas de salud, en especial el Ministerio de Salud, como información a ser 

consideradas en el diseño e implementación de los programas y servicios de 

salud que oferten las mismas; 

c) Ser atendidos en su propio idioma por personal sanitario preferentemente de 

su misma pertenencia étnica, o con sensibilidad y calificación culturalmente 

pertinente; 

d) Ser orientados, al ser atendidos en instituciones públicas o privadas de 

salud, sobre la existencia y viabilidad de tratamientos en medicina tradicional 

ancestral; 

e) Ser informados de las posibles secuelas, consecuencias y efectos adversos 

que causen las medicinas herbales, o terapias tradicionales que se le 

suministren; y 

f) En general, a los mismos derechos que para los usuarios y usuarias del 

Sistema de Salud, establece la Ley No. 423, Ley General de Salud. 


